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JUICIO: "LEBED VANESA c/ TEXTIL MARCAS S.A. s/ COBRO DE PESOS"- EXPTE. N° 861/16-I1.-
Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A la presentación de fecha 20/08/25, efectuada por el letrado José Manuel Lobo, por la parte actora:

Téngase presente y por contestado el traslado corrido.

Atento a lo dipuesto por el Art. 33 del CPL, dispongo abrira pruebas, por el término de QUINCE
DIAS, el presente incidente de levantamiento de embargo sin tercería interpuesto por el tercero
Emporio El Telar SAS, al sólo fin de su producción, plazo que comenzará a computarse a partir del
día siguiente de la notificación del presente proveído.

El incidentista no ofreció pruebas con su escrito de interposición del recurso de fecha 11/08/25.

Proveyendo las pruebas ofrecidas por la parte actora:

N°1 INSTRUMENTAL: Téngase presente en cuanto por derecho hubiere lugar y fueren constancias
de autos.

N°2 INFORMATIVA: Téngase presente y admítase la prueba ofrecida. LIBRENSE OFICIOS
conforme se solicita.- GGJA 861/16-I1

Actuación firmada en fecha 20/08/2025

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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